
CONSTANCIA SECRETARIAL. 11 de diciembre de 2023. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso con escrito de renuncia por parte de la apoderada designada por el Juzgado. 
Sírvase proveer. 
El oficial mayor, 

                                                            
    Ricardo Vargas Cuellar 

 
  
    Auto Sustanciatorio. 
    Rad. 765203184003-2022-00225-00. Divorcio 

           JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
    Palmira, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
 
 De conformidad con el informe secretarial, la Dra. IDALIA 

GARCIA DE CIFUENTES remite escrito en el que indica que renuncia al cargo de 

defensora de oficio de la señora SANDRA MILENA BRAVO ROSERO por cuanto se 

trasladó a la ciudad de Cali. Así mismo, indica que el señor FERNANDO GUANGA 

LÓPEZ ha incumplido con la cuota alimentaria fijada por esta Judicatura a favor de su 

representada. 

 

 Frente a la renuncia al cargo, se le indica a la abogada que 

éste es de forzoso desempeño (inciso 3° artículo 154 C. G. del P.) y que en caso de no 

poder ejercerlo podrá sustituir, por su cuenta y bajo su responsabilidad, la representación 

del amparado y el hecho de su traslado de residencia a Cali, no es un pretexto o excusa 

suficiente para el logro de ese cometido, ciudad capital la última que queda a más tardar 

a media hora de la Villa de las Palmas y además al margen de lo anterior, se viene 

haciendo énfasis en estos procesos, en la virtualidad y no se acredita en lo absoluto que 

la profesional del Derecho, por el prurito de irse a vivir a Santiago de Cali, renunció a 

todos los procesos que ventila como abogada de confianza. 

 

 Así las cosas, se requiere a la defensora designada por el 

Despacho para que sustituya, bajo su responsabilidad, la representación de la señora 

SANDRA MILENA BRAVO ROSERO, o en su defecto, como es su deber y función 

social, continuar con el ejercicio de tan noble cargo. 

 Respecto de las cuotas alimentarias adeudadas, la 

profesional del derecho deberá iniciar las acciones respectivas para lograr su 

cumplimiento, ya que esto no se puede adelantar de oficio. 

  
 NOTIFÍQUESE 
 
EL JUEZ, 
 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
 
RVC. 
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